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ORDENANZA Nº 8928

Artículo 1°.- Dispónese el emplazamiento de un busto evocativo de  Eva Perón en la Escuela Primaria
Municipal N°.13  Distrito de General Pueyrredon.

Artículo 2°.- Acéptase, la donación efectuada por el Bloque de concejales Justicialistas, consistente en
un busto de Eva Perón realizado por la escultora María Matilde Rodríguez  Sarramone.

Artículo 3º.-  E1 Departamento  Ejecutivo tomará a su cargo todos los trabajos relacionados con el
emplazamiento de  dicho busto y colocarán la base del pedestal una placa que llevará el siguiente texto:
EVA PERON En el hecho educativo también los únicos privilegiados son los niños.

Artículo 4°.- Comuníquese, etc.

Dughetti Calcoen Varela
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